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us 
República del Ecuador, el día 

nueve, ante mí 

NOTARIO TULAR 

   
de GERENTE GENERAL de la compañía Y CUPERCORP_ S.A, 
autorizado por la Junta General de Accionistas, según consta del nombramiento 

a 

“* debidam ente 

y 3 que se acompañan como documentos habilitantes. Mayor de edad, 

dem ké ado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

¿oe ien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura de Aumento de 

Cal Reforma de Estatuto Social, a la qué procede de una manera libre y 
De Z 

'vokgntaria, para su otorgamiento me presenta LA MINUTA, cuyo tenor es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escritura Públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA * CUPERCORP. S.A. “, que yo, 

JORGE LUIS AYORA DOMINGUEZ, a nombre y representación de la 

misma, en mi calidad de GERENTE GENERAL, tal como lo acreditó con la 

copia de mi nombramiento, otorgo de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

- CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece y otorga la presente 

Escritura y hace las declayaciones que la misma contiene, JORGE LUIS 

AYORA DOMINGUEZ, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía “« CUPERCORP S.A. “ , ejecutando lo resuelto por la Junta General 

de Adciiistas. celebrada el día veintiseis de Noviembre de Mil Novecientos 
a a 

vos el la Jl dt. aldo, 

 



  
  

noventa y nu cuya copia certificada se adjunta para ser insertada en la matriz. 

DA: ANTECEDENTES.- A) La compañía “ 
   

   
   

. » se constituyó mediante Escritura Pública celebrada y 

GURITA ZAMBRANO, el dia dos de Agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el veintisiete de Agosto de Mil novecientos noventa y nueve. Fue 

constituida con un capital suscrito y pagado en la actualidad de Cinco Millones 

de sucres, y un capital autorizado de diez millones de sucres. B) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía “ CUPERCORP 

S.A. “, en sesión celebrada el veintiseis de Noviembre de Mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de la 

compañía en VEINTE MILLONES DE SUCRES más, de manera que el capital 

suscrito quede fijado en la suma de VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, 

veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

como aumentar el o de diez millones de sucres a la 

  

    
uenta millones de sucres” Que las nuevas veinte mil acciones, sean 

sE por los accionistas JORGE LUIS AYORA DOMINGUEZ, y 

JÁ AMILLO PURUNCAJAS, cincuenta por ciento cada uno, en 

Les decir en efectivo, todo de acuerdo a lo citado en el acta de Junta 

General de Accionistas de la compañía “ CUPERCORP S.A. “. ; y, refarmar los 

artículos quinto, y sexto dol Estatuto Social, que versan sobreel capital y 

SS
 

numeración de las acciones, de acuerdo al acta antes referida. CLAUSULA 

TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL, FEMISION DE NUEVAS 

ACCIONES Y REFORMA DEL FSTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA * ' CUPERC S.A, “.- Con estos antecedentes yo, JORGE     
, en mi calidad RENT GENERAL, 
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Guayaquil, 16 de Septiembre de 1999. 

Seftor. 
JORGE LUÍS AYORA DOMINGUEZ. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

      

       
   

Accionistas de la compañía “ CUPERCORP S.A, la YE 
el día de hoy 16 de Septiembre de 1999, lo eligió añ AS 
periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo al Estatuto Soria), de 

lo extrajudicial, en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía “€ 
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GERENTE GENERAL ELECTO 
ECUATORIANO C.C. 090508334-1 

En ln presente facha queda inserito este 

Nembramiento de et A O) 

Folio(s) 955 GY_. Registro! Mercantil No. 

ALBO £. Report LBS. 
Sie archivan los Com ago por las      

   impuestos respectivos. o. 

Guayaquil, 9 / G 

  

   LEDO, CARLOS! 
ge Registrados 

  

 



  

   

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA     
DENOMINADA " CU P-ELCORK Y S.A”, 

  

En la ciudad de Guayaquil, a weintiseis de Noviembre de Mil 

Novecientos noventa y nueve, siendo las_AÍ 00, en el local 

me soetar de Ta compañía “ CUPERCOREP S.A. “, ubicado 

en las calles Panamá No. 806 y Junín, de esta ciudad de 

    

Guayaquil, se reúnen los accionistas de la compañía que son 

los siguientes: UNO ba 

propietaria 02/60 30Ó, 

AYORA DOMINGUEZ,' propietario de 00 ACCIONES. 

eñora SANDRA JARAMILLO PURUNCAJAS,     
BOS) El señor JORGE LUIS     

  

    

_- Todas las acciones son ordiíarias y nominativas y de un valor 

adas en un 100% de su valor, lo que da un capital suscrito 

y pagado de s/5'000.000,00, el mismo que se encuentra 

De conformidad con el e la Ley de Compañías, 

resuelven constituirse en unta General, sin previa 

convocatoria, por tratarse de una Junta Universal y en la que 

se deberá tratar y resolver sobre 16% siguientes puntos del 

orden día que son los siguientes: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA; y, 
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2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, EN LOS ARTICULOS QUINTO Y 

SEXTO QUE VERSAN SOBRE EL CAPITAL Y  NUMERACION DE LAS 

ACCIONES. 

    
      

   

  

Puntos sobre” los 

y sobre los cu se € da nfran unápimamente de acuerdo que 

se trate. 

señora SANDRA 

LUTS AYORA DOMINGUEZ, GERENTE GENERAL de la empresa. 

La Presidente dispone que por secretaria, se dé cumplimiento a 

lo dispuesto en el Art le la Ley de Compañías, y Art. 9 

del Reglamento de Junta General de Socios y Accionistas, que 

versan sobre el listado de Accionistas asistentes, con la 

indicación del número de acciones que les pertenecen, así como 

el número de votos que tienen sobre las _ decisiones que se 

e . . 

teen, lo que así se hace, resultando que los accionistas y el 
ES Os 
Lo. = . : 

núterg de sus acciones son los mismos que se detallan en el 
1 re : . <X 

   

    
     

      

   bszamiento de esta acta, lo que se realiza a la vista del 
Oo 

£oz de Acciones y Accionistas de la compañía  “ CUPERCORP 

<a 
yA “Y dejándose constancia de este Particular en la lista de 

es, que es elaborada por secretario de la sesión, y 

certificada por éste y por la Presidente de la misma. 

Se deja también constancia que también asiste a la presente 

sesión el comisario principal de la compañía señor LUIS 

  

   
     

PAULINO SANTOS BURGOS, que fue especial e individualmente 
¿EA EI SS—> - 

convocada e invitada a la presente sesió 

a deliberar sobre los La Presidente dispone que se entre 

puntos del orden del día. 

Solicita la palabra el señor JORGE LUIS AYORA DOMINGUEZ, y



pg 4 
concedida que le fue, manifiesta: Que es su criterio como 

accionista de .la compañía “ CUPERC S.A. “, tiene a bien 

manifestar que por los diversos Unegocios ra i compañía ha     
Ecuador y del exterior, y principalkern q Os ¡proveedores 

nacionales y extranjeros, que deben OS (ia: Hhejor visión de 

ppeJenversión de la compañía  " CUPERCORP S.A. “, por lo que es 

de su criterio y parecer que la compañía aumento su capital 

pc social, en la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES, a más del 

existente en la octucalidad, y fijar su capital autorizado en 

,la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 

Mociona que las 20.000 nuevas acciones, que se emitirán con 

motivezdel presente aumento de capital, deren ser pagadas en 

es decir en efectivo, y que los accionistas tienen 

     ¿23 0 
yn % 
O ás mismas a prorrata del número de 

SE 
0 ga e posean en el capital social de la compañía. 

: sí ¿25 ggo mociona que. los artículos quinto y sexto del 
20 

staBlito social que versan sobre el capital y numeración de 

as acciones de la compañía, son Jos que deber ser reformados 

en este sentido. 

Solicita la palabra la señora SAND JARAMILLO PURUNCAJAS, y 

concedida que le fue manifiesta: Que está de acuerdo con las 

mociones presentadas por .el accionista JORGE LUIS AYORA 

DOMINGUEZ. 

La Presidente dispone yye"se entre a deliberar sobre cada una 

de las mociones dadas. 

Luego'ds 2P deliberaciones, se decide por unanimida 
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       SUMA DE VEINTE MILLONES DE SUCRES ( 

A 
nn 

2.- EMITIR(20.000 MUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 
A A 

UN MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, LAS MISMAS QUE SE ENCONTRARAN 

NUMERADAS DE LA 5.001 A LA 25.000, INCLUSIVE 7 

3.- REFORMAR E DEL ESTATUTO SOCIAL RESPECTO 

DEL MONTO DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, 

QUE DE AHORA EN: ADELANTE DIRA: 

“ ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la compañía es 

de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, el capital suscrito es de 

VESNTIÍNEOA MILLONES DE SUCRES, dividido en veinticinco mil 
2% , . 

: arias y nomfmativas de un mil sucres cada una, 

edrá ser aumentado por resolución de la Junta 

   istas. “. 

4.- REFORMAR EL ARTICULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL, EL MISMO 

QUE DE AHORA EN ADELANDE DIRA: 

yv ARTICULO  SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la veinticinco mil, inclusive, y serán 

firmadas 0 v1 Gerente General y el Prezidente de la 

compañia. 

Luego de 13 tona de las decisiones, anteriormente mencionadas, 

    
a 
ya 

el Pre esidepte Alas: ¿Con motivo de haberse aprobado el Aumento 

cm A e A . fr *s 

 



0) 5 
de Capital suscrito de la compañía, se pone a consideración de 

los accionistas las acciones que se emiten con este motivo, 

para que hagan valer su derecho preferencial en el presente 

aumento, a prorrata del número de CARNE posean en A pez 

capital suscrito y pagado actual de SACOS, 2 

  

    
Je . AU - 

NONE 0 
manifiesta: Que como accionista esten ¡¿Puscribir su 

parte porcentual del presente aumento dd_Lawiba es decir que 

está dispuesto a suscribir el 50%, lo que consti tuyenCÍo. 00) 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

   
   

Solicita la palabra el señor (JORGE 
    

  

una, pudiéndolas pagar en un 1007 de _su valor en NUMERARIO, es 
a 

decir en efectivo. pa 
A pt 

Au 
sasl Solicita la palabra la señora (SANDRA JARAMILLO PURUNCA Qt 

  

guien manifiesta: Que como accionista está dispuesta á' 

suscrébir su parte porcentual del presente aumento de capital, 
O : 7 ” 

s e a suscribir el 50%, lo que constituyen/10.000 Jnuevas 
A io O . . , : : 

accion ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

    

    

f 

D 
TN pagar en un/100%8 de su valor en NUMERARIO, es 

Y en efectivo. 

_La Presidente de la sesión toma la palabra y manifiesta: QUE 

ESTA DÉ ACUERDO CON LOS PAGOS OFRECIDOS PO OS ACCIONISTAS DE 
re Tm 7 AA 

LA COMPAÑÍA, LO CUAL ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
a e 

ASISTENTES. A 

Y, por último se decide que el Gerente General y Representante 

legal de la compañía, otorgue la correspondiente Escritura 

Pública contentiva del presente acto societario y suscriba 

todos lósí 'documentos y realice todos los actos que sean    
Mápara la validez y perfeccionamiento del presente 

E E a > cool E ato ml: le 11 ES ti 
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Ca de ¿ARS oUeRz 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de “ 

CUPERCORP S.A.     
   

   
No habiendo o unto gue tratar, el Presidente concede un 

e La AS 
VU : 

receso de un ed da jredacción del acta, concluido el 
04 Ji e if AE 

mismo se reins Ta Juñita con los mismos asistentes, dándose 
NO, mr a 

Ys. Oo. 
lectura a la p tta, la misma que es “probada por 

unanimidad, sin ninguna modificación, suscribiéndola todos los 

accionistas asistentes, en unidad de acto con e] Aresidente Y 

Gerente General, secretario de la sesión que certifica. 

Se da concluida la presente sesi por parte del Presidente de 
$ 

la Junta, siendo las  10H45. ORGE LUIS AYORA DOMINGUEZ, 

a 

ON LA SESION, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, 

ACCIONISTA; "SANDRA JARAMILLO PURUNCAJAS, PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA, PRESIDENTE DE LA SESION, Apesta: LUIS PAULINO 

SANTOS BURBOS, COMISARIO DE LA COMPANÍA” 

  

COMPAÑIA, Y EN CASO DE SER MECESARIO, ME REMITIRE AL MISMO. 

Guayaquil, Mqyiembre 26 de 1993, 

SN ES 

JORGE LUIS AYORA, DOMINGUEZ 

  



ADE. 
PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO oe ro 
Guayaquil - Ecuador uy Y 

    
   

      

DECLARO LO SIGUIENTE: a) Que el CapitaL--“figrite..de “ CUPERCORP 
IN" a ) ASUCRES, a más 

00 MILLONES del existente, y que de ahora en adelante sofá q 

de a ordinarias y nominativas de DE SUCRES, dividido en veinticinco mil act sa 

de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. b) Que cou motivo del presente 

aumento se emiten veinte mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, las 

mismas que han sido suscritas y pagadas por los accionistas JORGE LUIS 

AYORA DOMINGUEZ, y SANDRA JARAMILLO PURUNCAJAS, cincuenta 

il nuevas 

  

por ciento cad 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Ambos accionistas 

suscribientes pagan en presente aumento en un ciento por ciento, es decir en su 

totalidad, en numerario, es decir en efectivo; y, c) Que queda reformado el 

Estatuto social de la compañía en sus artículos quinto y sexto, tal como. se cita en 

el acta de Junta General tantas veces referida." CLAUSULA CUARTA.- 

FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- La forma de pago se 

repite se lo hace por parte delos Accionistas JORGE LUIS AYORA 

DOMINGUEZ, y SANDRA JARAMILLO PURUNCAJAS, en numerario, es 

decir en efectivo, mediante la entrega de la cantidad de DIEZ MILLONES DE 

(de. Áportes para      SUCRES, por cada uno de ellos, tal como consta en la C ye 

futuros aumento de capital, 'de los mismos.- CLAUSULA QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, JORGE LUIS AYORA 

DOMINGUEZ, a nombre y representación legal de la compañia “ 

ERCORP” S.A. “, en mi calidad de GERENTE GENERAL, hago la 

eclaración juramentada: Que el capital inicial de fundación o 
   

    

  

iguiente decla 

constitución de la compañía “ CUPERCORP S.A. “, esto es cinco millones de 

SuCres, se encuentra íntegramente suscrito y pagado en un ciento por ciento. Que 

el presente aumento de capital, por la suma de VEINTE MILLONES DE 

N 
 



SUCRES, se encuentra íntegramente suscrito y pagado-—os. los accionistas 

JORGE LUIS AYORA DOMINGUEZ, ¡y/(¿SANDRA. - JARAMILLO 

PURUNCAJAS, en numerario, es decir en efectivo, según, consta del acta de 

  

fecha veintiseis de Noviembre de Mil Novecientos, noventa y mueve, que se 

    agrega a la presente. La nacionalidad de los accionistas suso i s del presente 

aumento de capital es la Ecuatoriana. Agregue usted señor Notario las demás 

claúsulas de ley, para la plena validez de presente instrumento. FIRMADO) 

ABOGADO ENRIQUE ROLANDY PARRALES ALBAIZ, Registro 

Profesional Número Cinco Mil Tresciéntos Dieciocho, del Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA EJÁÁVADA A ESCRITURA 

EOBLICA CON TODO EL VALOR LEGAÍ..- Quedan agregados a mi 

ráfistes formando parte integrante de la va Escritura el nombramiento y el 

ace Junta General de Accionistas “ CUPERCORP S.A. “ de fecha 

  

       cgis de Noviembre de Mil ngv: lentos noventa y nueve. Leída que fue esta 

    

Y el Notario en alta voz al compareciente, este 

Da en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

coMifigo de todo lo cual doy fe. < 

P"CUPERCORP S.A, 
R.U.C. 0991518 

  

DR.ABG.PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

ab. Piero Aycart Vincenziná 
NOTARIO :RIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

 



Abs. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO GS) 
Guayaquil - Ecuador 

A
 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA “* CUPERCORP S.A. “, que sello, 

rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, hoy Veintiseis de Noviembre 

de Mil Novecientos noventa y nueve. 

    

DOY FE.- Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo, de la Resolución No. 00- 

G-1J-0000048, de fecha Once de Enero del Dos mil, suscrita por el Intendente 

Jurídico de la Intendencia de compañias de Guayaquil, tome nota de la 

APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

         
DENOMINADA “* CUPERCORP — $.A. 

Guayaquil, 13 de Enero del 2.000: 

Lao E 
nera RA 

Mo Tao AQ Mi vs 
ms 

Gusana 

CUPOS la emplináanto de lo erdenedo en la Messiustón Nuero 

09-d= dictada el 11 de Enero del 2.000, par el INTEMDEN 
e 

LF



YE SUNIDIOO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, queda inseríta cata escritura pl 

bltea, la misma que centiene el AUMENTO DE CAPIVAL AUPORIZADO, AUMENVO US 

GAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de 

COMP BoA. y de fojas 2.206 a 2.2938, némaro 

emotada tajo el número 8357 del Repertorio e. 1 

Enero del des núl .- El Registrador Nersantil 

     

  

  

Ledo CARLOS PONCE/ALVARADO 
Registrador Mercayftil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

      

  

nota de osta seuritura a foja 

margen de la inseripeión ., 

o del des ul .- El Registra 

  

esta ceoritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Desreto _. 

NO. Y33m, diet,de el de 1.975, por el Presidente de la la 
pÚbLica, publicado ón el Registro Oficial * 978 del 29 de Agosto de 

del des míl .- El Registrador 

 


